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Resumen

A lo largo de la ponencia se analizará la confusión recurrente entre RESTAURACION y pseudo-restauración.

Se ejemplificará, compartiendo la experiencia en el proceso de intervención de un documento perteneciente al fondo documental de la Biblioteca y Archivo Histórico del H. Congreso Nacional. 

Y veremos, que la RESTAURACION va más allá de la reparación de lomos, o despliegue de hojas dobladas, REPARACIÓN de cortes y desgarros realizando “reparaciones caseras”, utilizando cintas autoadhesivas que provocan manchas y deformaciones por su mala calidad, acidez, etc.

RESTAURACION y Pseudo-Restauración: una experiencia en la intervención de materiales en soporte papel
Lic. Sandra Edith De La Quintana Rios*
Las experiencias que se conocen en nuestro ámbito con referencia a la intervención a nivel de RESTAURACIÓN de materiales en soporte papel, son mínimas por no decir inexistentes, salvo claro está, el ejemplo del Taller de Restauración del Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia, donde se prepara y forma jóvenes a nivel técnico, ejemplo digno de imitar y reproducir.
A lo largo de la ponencia se analizará la confusión recurrente entre RESTAURACION y pseudo-restauración que procuraré ejemplificar con mi propia experiencia en el proceso de intervención de un documento perteneciente al fondo documental de la Biblioteca y Archivo Histórico del H. Congreso Nacional. 
Como dice Mª Adelaida Allo Manero de la Universidad de Zaragoza “La Conservación y Restauración de documentos, como toda disciplina joven, debe acometer su construcción teórica, establecer su vocabulario, definir su campo de aplicación y precisar sus fronteras.”
. Y he aquí que, la mayoría de  profesionales en Unidades de Información nos encontramos muchas veces con niveles de alteración del patrimonio documental que no podemos identificar, precisamente por el desconocimiento de fundamentos teóricos y prácticos, y esto nos lleva a confundir RESTAURACION y lo que el concepto implica, con intervenciones menores o intervenciones a nivel de primeros auxilios.  
Según los conceptos expresados por la International Federation of Library Associations and Institutions, (IFLA) en “La primera declaración de principios en torno al tema de la conservación del material documental” que fue publicada en la revista IFLA Journal 5 (1979)
 ·  

· Preservación: Comprende todas las actividades económicas y administrativas, que incluyen el depósito y la instalación de los materiales, la formación del personal, los planes de acción, los métodos y técnicas referentes a la preservación de los materiales de archivos y bibliotecas y a la información contenida en los mismos.

-
Conservación: Comprende los planes y prácticas específicas, relativos a la protección de los materiales de archivos y bibliotecas frente al deterioro, daños y abandono, incluyendo los métodos y técnicas desarrollados por el personal técnico.

· Restauración: Comprende las técnicas y conocimientos utilizados por el personal técnico responsable de reparar los daños causados por el uso, el tiempo y otros factores en los materiales de archivos y bibliotecas.

Teniendo en cuenta este concepto de RESTAURACION, iremos a identificar cuales son los niveles de alteraciones con los que nos encontramos los profesionales de la información cuando entramos en contacto con los materiales del patrimonio documental. 
Un primer nivel de deterioro, posiblemente el mas común en bibliotecas y archivos en el cual podemos intervenir con algún conocimiento previo, al que llamaremos pseudo-restauración y que no se trata de otra cosa que intervenciones curativas y/o de primeros auxilios, que comprenden tareas tales como: retiro de polvo, unión de roturas pequeñas, unión del lomo de un libro al respectivo cuerpo de este sin haberlo desmontado, colocación de una nueva cubierta, tareas estas que a la vez forman parte importante de la Conservación preventiva.
Un segundo nivel de deterioro, en el que encontramos daños y degradaciones mayores que afectan la apariencia estética, de contenido y de formato del patrimonio documental, tales como manchas, pérdida de material sustentado, perdida de humedad, graves casos de acidez y/o alcalinidad, material afectado por el fuego, agua u hongos.
La no identificación del nivel de deterioro al que nos enfrentamos, nos lleva en la mayoría de las ocasiones a destruir el patrimonio documental.  Muchos ejemplos lamentables se ven en Bibliotecas, Archivos y/o Centros de Documentación, donde las acciones mediante “Pseudo-restauración” han provocado un deterioro en muchos casos más fulminante por la intervención de mano humana, que por el transcurso del tiempo o causados por factores medioambientales, químicos o biológicos.
Entendiendo los anteriores aspectos, podemos determinar entonces que la Restauración como tal consiste en la recuperación de la integridad física y funcional del documento, corrigiendo daños y alteraciones que se produjeron en él, así como en algunos casos (y ello depende sobremanera del dueño/s del documento intervenido), recuperar la apariencia estética.

Puesto que en este proceso los métodos restauradores son de aplicación directa ya que se trata de corregir los daños, quien intervenga el patrimonio documental debe tomar en cuenta que como principio de intervención “Se deben respetar las perdidas ocasionadas por el tiempo, lo cual demanda intrínsecamente respeto incondicional al contenido, forma e integridad del material intervenido en si como a su historia”.
Para ir mas lejos aun, por un lado la restauración debe ser interdisciplinaria, integrando conocimientos mínimos de física y química, porque además de ser un arte, la restauración es una técnica gracias al conjunto de los métodos científicos interdisciplinarios que dan al trabajo realizado garantía y rigor, y por otro se requieren destrezas manuales, la experiencia, la actualización y sobre todo la paciencia. 
Sin embargo, la restauración como dice Arsenio Sánchez Henampérez, debe ser “…contemplada como una parte muy reducida de la solución, puesto que el ritmo de trabajo es lento, el costo muy alto y los recursos muy escasos y se impone una reconsideración del valor de los objetos y de la información que nos transmiten. Muchos documentos tienen un valor incalculable por su rareza, calidad o importancia histórica y en su conservación no importa la 
inversión, pues se trata de tesoros que nos legaron las generaciones pasadas. Pero otros muchos, la inmensa mayoría, pueden perderse por el camino”
. 
En este sentido, la experiencia práctica me ha demostrado que si no se respetan los principios básicos de Restauración (VER ANEXO 1), se tropieza con la confusión  entre RESTAURACION y pseudo-restauración.  Una vez salvado este equívoco, y tomando en cuenta los pasos a seguir durante la intervención de un documento, puedo afirmar sin lugar a equívocos que la restauración va mas allá de una simple unión de roturas colocando un parche cualquiera sobre el soporte. 
Es así que en el afán de “salvar” un documento de valor informativo e histórico, el impreso del Decreto Supremo 21364 que pertenece al Archivo y Biblioteca del H. Congreso Nacional,  y desde luego tomando en cuenta aquellos principios básicos de Restauración a los que hago referencia, se inició el pasado mes de septiembre en la Biblioteca del Congreso Nacional, la intervención de un documento cuyo estado avanzado de deterioro no permitía mas la consulta por la manipulación a la que era expuesto.

El análisis y diagnóstico del documento no se realizó a la ligera, puesto que, antes de comenzar cualquier tratamiento, es necesario realizar una valoración del documento y una evaluación  de las alteraciones que sufre ya que la intervención conlleva una gran responsabilidad; este análisis comprendió:
· La identificación del valor informativo

· Determinación del momento histórico en que se realizó el documento

· Identificación de las características y propiedades de los materiales del documento

· Análisis estructural de las hojas que constituyen la unidad en su conjunto, este análisis comprende pruebas de pH
, análisis de fibras, análisis de tintas.

Una vez realizadas estas pruebas recién se estuvo en condiciones de emitir el diagnóstico del estado de conservación, determinando las causas de alteración y deterioro y los daños físicos y funcionales, finalmente una vez realizado el análisis se determinó el tratamiento a seguir.

En ese entendido, las fases que se tomaron en cuenta para la intervención del documento son:

Fase de diagnóstico, donde se valoró el tipo de deterioro, los agentes causantes del deterioro, realizando el registro fotográfico del estado de degradación para realizar el seguimiento correspondiente, la fotografía forma parte del informe iniciado en la fase de análisis como testimonio del estado de conservación y/o en la evolución durante el proceso de restauración y el resultado final. 

Aquí se determinó que el deterioro estaba causado por agentes extrínsecos tales como, desprendimiento de hojas por la manipulación constante, polvo, residuos de adhesivo, intervenciones anteriores con cinta adhesiva lo cual provocó manchas, arrugas, ondulaciones y faltantes. 
Segunda fase de intervención, en la que se determinó el proceso y los pasos a seguir, así como los materiales a usar.  
Esta es la fase más importante, ya que es en este momento donde deben tomarse en cuenta los principios básicos de Restauración.  Es así que se procedió a la limpieza en seco, cabe señalar que la limpieza es la actividad restauradora mas habitual e incluso en muchas circunstancias la única para suprimir la suciedad o aditamentos que alteraban el aspecto e integridad del documento, retirando polvo con pinceles, retiro de adhesivos con el uso de espátula caliente, 
En vista de que la intervención de restauración es un trabajo parsimonioso, actualmente se encuentra en proceso, y se tiene previsto continuar con el paso siguiente de ésta que comprende las actividades de eliminación de manchas producidas por el uso, mediante limpieza mecánica, hidratación mediante lavado, alisado, reparación de cortes y desgarros aplicando un adhesivo preparado a base de almidón de maíz el cual es reversible en cualquier caso, reforzando estas uniones con papel tisue y/o seda según el grado de unión, se procederá a la reintegración de faltantes mediante injertos con un tipo de papel similar al soporte y finalmente la consolidación.
Puesto que, no se trata de generalizar ni establecer principios fijos sobre las técnicas de restauración, cada uno debe elaborar un prototipo de supuesta intervención, donde deje establecidas las fases a seguir ya que cada documento, según sus circunstancias específicas, necesita un tratamiento diferente a otro.
Para realizar el seguimiento del proceso de restauración se elaboran las respectivas ficha de registro, ficha de diagnóstico y ficha de intervención,  se anotan los datos necesarios para su identificación (fecha de ingreso, procedencia, autor del documento, fecha del documento, dimensiones, las técnicas y materiales de los que consta y características particulares). Cuando el documento estuvo registrado, se abrió un expediente en el que se incluyen la ficha de diagnóstico que contiene datos sobre la identificación de daños y la ficha de intervención donde se anotaran a lo largo de la intervención, los trabajos de restauración que se vayan realizando. (VER ANEXO 2)
Como vemos, la RESTAURACION va más allá de la reparación de lomos, o despliegue de hojas dobladas, REPARACIÓN de cortes y desgarros realizando “reparaciones caseras”, utilizando cintas autoadhesivas que provocan manchas y deformaciones por su mala calidad, acidez, etc.

Actualmente la restauración se centra en la defensa de la valoración documental y no tan sólo en una acción reparadora que busque un resultado aparente, donde predomina la falta de criterio y en muchos casos los tratamientos de pseudo-restauración que ocasiona daños que puedan llegar a ser irreversibles.
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ANEXO 1
- PRINCIPIOS DE LA RESTAURACIÓN -

BASE ÉTICA DE LA RESTAURACIÓN

1. PRINCIPIO DE RENUNCIA a todo tratamiento cuyas exigencias superen las posibilidades técnicas y humanas de las que se dispone

2. ABSTENCIÓN DE cuantas MANIPULACIONES impliquen una modificación real o aparente de los auténticos valores de la obra

3. RESPETO a las adiciones complementarias consustanciales a la historia del documento

4. ELIMINACIÓN DE LOS ENMASCARAMIENTOS AJENOS A LA INTEGRIDAD DE LA OBRA que imposibilitan o desvirtúan su interpretación documental, histórica ó artística. Además algunos aditamentos propios de la evolución del documento (tachaduras de la censura, grabados,...), elementos que hay que respetar porque dan fe de la vida e historia de ese documento

5. ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ELEMTNOS DEGRADADOS evitando el combinarlos por otros libremente

6. REINTEGRACIÓN DE FRAGMENTOS DESPRENDIDOS siempre y cuando sea evidente su pertenencia al documento

7. REINCORPORACIÓN DE ELEMENTOS PERDIDOS NO EXISTENTES pero identificables gracias a la documentación y siempre usando técnicas y materiales diferentes para que se reconozca su carácter no original

8. Se INCORPORARÁN ELEMENTOS DESCONOCIDOS sin posibilidad de identificación siempre que su presencia sea necesaria para la comprensión o mantenimiento físico de la obra (por ejemplo, encuadernación que aunque no sea la original facilita su manejo)

- TRATAMIENTO -

Deben ser inocuos y utilizar productos y procedimientos eficaces. Además todas las operaciones realizadas deben ser reversibles para que en cualquier momento se puedan deshacer.

Todo tratamiento quedará reflejado en un exhaustivo expediente y el proceso restaurador sigue unas pautas que evitan improvisaciones pero cada obra necesita el tratamiento específico y la aplicación de determinadas fases. (Fuente  Marìa Candelaria Mejuto)
ANEXO 2

	1. FICHA DE REGISTRO
	001- DS21364

	RESPONSABLE: SANDRA DE LA QUINTANA



	[image: image1.png]


   [image: image2.png]


                                                                  ANTES

	DESPUES

	1. FICHA DE REGISTRO
	001- DS21364

	REGISTRO INTERNO

N°/REGISTRO  001
FECHA/INGRESO   14/09/2008

N°/INVENTARIO  S/N
PROCEDENCIA   BIBLIOTECA Y ARCHIVO HISTORICOS
DENTIFICACIÓN DE LA OBRA

AUTOR_GACETA OFICIAL DE BOLIVIA________

________________________________________

TÍTULO    DS 21364 (REGLAMENTO DE LA LEY FINANCIAL)
CIUDAD/PAÍS   LA PAZ, BOLIVIA

AÑO         1986


	DESCRIPCIÓN GENERAL

· OBJETO

· Volumen encuadernado

· Documento suelto

· Periódico

X Documento independiente que junto a otros similares se encontraba encuadernado

      -    TÉCNICA

· Manuscrito

· X  Impreso

· _____________________

· DIMENSIONES

L   27cm        A     19cm        

N°/páginas   10
· N°/hojas 5




	2. FICHA DE DIAGNOSTICO
	001- DS21364

	-
ATAQUES GENERALES

· X Polvo

· X Suciedad

· Acidez

· Manchas de agua

· Manchas de tinta

· Manchas de hongos

· X Otras manchas

· Oxidación de tintas

· X Grasas

· X Residuos de cola

· Quemaduras

-
ALTERACIONES FÍSICAS

· X Mutilaciones

· X Perforaciones

· X Ondulaciones

· X Arrugas

· Exfoliaciones

· X Roturas

· Rigidez

· Putrefacción

· X Faltantes

· X Dobleces

· X Cortes

· Pérdida de hojas

· Pérdida de material sustentado

· Adherencia de hojas

· Pérdida de la cubierta

· ______________________________

-
INTERVENCIONES ANTERIORES

· X Parches

· X Cinta adhesiva

· Costuras

· Cola

· ____________________

· SEGUIMIENTO FOTOGRÁFICO

· X Digital

· X Color

· B/N

· Slide

_________________________
	-      ESTADO DE CONSERVACIÓN
· Bueno

· Regular

· X Malo
Observaciones: 

Resp.


	3. FICHA DE INTERVENCIÓN
	001- DS21364

	· CONSOLIDACIÓN DEL SOPORTE

· Metil celulosa

· Agua destilada

· LIMPIEZA EN SECO

· X Brochas

· X Pinceles

· Paños

· Gomas enteras

· X Gomas granuladas

· Aspiradora

· Sopladora

· __________________________

· LIMPIEZA ACUOSA

· Agua

· Solvente

· Impregnación

· inmersión

· ___________________________
	· RETIRO DE INTERVENCIONES

· X Mecánico

· Acuoso

· X uso de espátula caliente
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	· UNIÓN DE ROTURAS Y CORTES

· Metil celulosa

· Papel tisue

· Papel seda


	· REINTEGRACIÓN DE FALTANTES

· MONTAJE
· Reencuadernación

· Nuevo soporte auxiliar

· Contenedor

· ___________________________



	Resp. SANDRA DE LA QUINTANA




*Licenciada en Bibliotecología y Cs. de la Información. Especializada en “Restauración de Manuscritos e Impresos” en el Instituto del Patrimonio Histórico Español (IPHE) Madrid-España. Facilitadora en conferencias, cursos, postgrados, en el tema de Conservación preventiva y restauración.





� Allo Manero, M. Adelaida. Teoría e historia de la conservación y restauración de documentos. pp.2





� El texto original fue publicado en IFLA Journal, vol. 5 (1979), n0 4, PP. 292-300. Para contribuir a su difusión, la comisión de Conservación realizó una traducción en francés, italiano y alemán. La versión francesa estuvo a cargo de DUREAU, Jeanne-Marie: “Principes de conservation et de restauration des collections dans les bibliothéques”, Bulletin des Bibliothéques de France, t. 25, n~ 4 (1980), PP. 161-166.





� Sánchez Hernampérez, Arsenio. Paradigmas Conceptuales en Conservación





� Medida de la acidez o basicidad de una solución. El pH es la concentración de iones o cationes hidrógeno
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